RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009595, Ent. N° 7656/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del interior – Dirección Nacional de Identificación Civil- relativas a la Licitación Pública Nº 3/2014, cuyo objeto es la “adquisición de hasta 80.000 libretas de pasaporte común con chip sin contacto de lectura en la tapa, a emitirse en la República Oriental del Uruguay”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12.8.2014 se presentaron las firmas: UAB GARSU PASAULIS S.A., IMPRIMERIE NATIONALE, OBERTHUR TECHNOLOGIES, GEMALTO DO BRASIL CARTOES E TERMINAIS LTDA , 3M URUGUAY S.A., PW S.A. y  THOMAS GREG & SONS DE COLOMBIA S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita ampliar el informe técnico en la ponderación del Chip ofertado por la firma GARSU PASAULIS, concediéndole un  plazo de 2 días para presentar la certificación correspondiente y con fecha 5.11.2014, por nota del Departamento de Informática del Ministerio del Interior, se da por subsanada la objeción;
3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11.11.2014 se le otorga a la firma IMPRIMERIE NATIONALE S.A. un plazo (Art. 65 inc. 7 del TOCAF) para dar cumplimiento al requisito de “activación” en el RUPE, cumpliendo la proponente con tal extremo;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma IMPRIMERIE NATIONALE, por un monto total CIF Montevideo de U$S 410.000;
5) que consta Resolución adoptada por el Director Nacional de Identificación Civil de fecha 28 de noviembre de 2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, disponiendo reservar un 2% del monto total para gastos de importación, los que se atenderán a través de fondo rotatorio y se liquidarán en su oportunidad;
6) que de acuerdo al monto de la contratación, no corresponde otorgar la Vista prevista en el Artículo 67 del TOCAF;
7) que consta Documento de afectación del Gasto Nº 000109 de fecha 21.4.2014, Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 031 “Dirección Nacional de Identificación Civil”, Financiamiento 12, por un total nominal de $ 1;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior, la intervención del  monto total CIF Montevideo de U$S 410.000,00, derivado de la Licitación Pública Número 3/2014, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios (Artículo  3  Ley 18244);

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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